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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial en Sevilla

Nuestra referencia: SBBCC/DPPH/amm
Expt.: IA224-2023.
Su referencia: 
Su expediente: AAI/SE/055. 
Asunto: Certificado de innecesariedad Proyecto de 
Modificación de Refractarios Alfran, para el tratamiento de 
residuos no peligrosos, en P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, 
número 63, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla).

REFRACTARIOS ALFRAN S.A.
Agustina Bueno Díaz 

En respuesta a su solicitud sobre el expediente de referencia en el que se nos solicita informe relativo 
a los aspectos de nuestra competencia,  sobre el  Proyecto de  Modificación de Refractarios Alfran,  para el 
tratamiento de residuos no peligrosos, en P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, número 63, en el término municipal 
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla),  se le remite Informe del Servicio de Bienes Culturales, de fecha 24 de abril de 
2024, así como Certificado de Innecesariedad, de fecha 2 de mayo de 2024.

La Jefa del Servicio de Bienes Culturales

Calle Levíes, 17
41004 – Sevilla

Telf. 955 03 62 00  Fax. 955 03 62 01
informacion.dtse.ccph@juntadeandalucia.es
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INFORME SOBRE LA POSIBLE AFECCIÓN AL PATRIMONIO 
HISTÓRICO DEL PROYECTO DENOMINADO MODIFICACIÓN DE 

REFRACTARIOS ALFRAN PARA EL TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS, EN EL P.I. HACIENDA DOLORES, 

C/ DOS, NÚM. 63, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 
(SEVILLA)

1 . DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha registro: 04/05/2023.

N.º Registro: EXT_2023_0000000000793921.

Solicitante: REFRACTARIOS ALFRAN, S.A./Agustina Bueno Díaz.

Exp Ref: AAI/SE/055.

Nuestro Exp: IA224-2023.

Asunto: SOLICITUD  INFORME  POR  AAU  DEL  PROYECTO  DENOMINADO  MODIFICACIÓN  DE 
REFRACTARIOS ALFRAN PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS, EN 
EL P.I. HACIENDA DOLORES, C/ DOS, NÚM. 63, EN EL TM DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 
(SEVILLA).

2. DATOS BÁSICOS DE LA ACTUACIÓN

Término municipal:  ALCALÁ DE GUADAÍRA. 

Localización: P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, núm. 63. Ref. catastral: 4690802TG4348N0001WU.

Promotor:  REFRACTARIOS ALFRAN, S.A.

Descripción del proyecto:  Refractarios Alfran, S.A. se encuentra en trámite de solicitar una Modificación 
Sustancial de su Autorización Ambiental Integrada para solicitar el tratamiento de residuos no peligrosos en 
sus instalaciones.  El objetivo es obtener la autorización para la actividad de tratamiento de residuos no 
peligrosos para el  aprovechamiento de residuos no peligrosos propios de Refractarios Alfran y de otros 

Nombre completo de la Consejería

Nombre completo de la Delegación Territorial

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Delegación Territorial de Sevilla

Consejería de Turismo, Cultura y  Deporte

Delegación Territorial de Sevilla
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proveedores, para valorizarlos y usarlos como materia prima en la elaboración de sus productos atendiendo 
a la jerarquía de residuos. 

La actividad principal de Refractarios Alfran, S.A. es la producción de materiales refractarios no conformados 
y materiales conformados (piezas vibrocoladas) en sus instalaciones ubicadas en Alcalá de Guadaíra. Otras 
actividades realizadas consisten en el montaje de hormigón refractario en el lugar que el cliente lo demande, 
para  lo  cual  cuentan  con  equipos  móviles.  Además  de  éstos,  comercializan  fibras,  pastas,  morteros 
cerámicos  y  otros  productos  relacionados  con  materiales  refractarios  que  no  son  fabricados  en  las 
instalaciones. 

3. MARCO NORMATIVO:

I. Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del  Patrimonio Histórico de Andalucía, modificada por el  Decreto-ley 
3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa 
para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el 
impulso de la actividad económica en Andalucía.
II. Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 
III. Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, con las modificaciones introducidas por el Decreto 379/2009, de 1 de 
diciembre y las modificaciones realizadas por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan 
medidas  de  simplificación  y  racionalización  administrativa  para  la  mejora  de  las  relaciones  de  los 
ciudadanos con la  Administración de la  Junta de Andalucía y  el  impulso de la  actividad económica en 
Andalucía.
IV. Ley 39/2015 de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
V.  Decreto 19/1995 de 7 de febrero,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 
VI.  Decreto  168/2003  de  17  de  junio  de  2003,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Actividades 
Arqueológicas, modificado por el Decreto 379/2009 de 1 de diciembre y por el  Decreto-ley 3/2024, de 6 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de 
las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad  
económica en Andalucía.
VII. Por Resolución de 15 de julio de 2008, de la Dirección General de Bienes Culturales, se delegó en los 
Delegados Provinciales de la Consejería de Cultura, determinadas competencias en materia de Patrimonio 
Histórico. 
VIII. El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. Núm. 90, 30/12/2020) dispone que en cada una de las 
provincias de la Comunidad Autónoma existirá una Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico, 
a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, siendo su 
dependencia  orgánica  de  la  Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico.  Así  mismo,  su  disposición 
transitoria tercera establece que las órdenes y resoluciones de delegación de competencias vigentes a la 
entra en vigor del presente Decreto mantendrán su vigencia en tanto no sean sustituidas por otras nuevas 
que se adapten a lo dispuesto en dicho Decreto.
IX. El Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por  
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía dispone 
que  en  cada  una  de  las  provincias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  existirá  una  Delegación 
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte a la que se adscriben los servicios periféricos de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Deporte.
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X. Esta Delegación Territorial es competente para la emisión de informe preceptivo, de conformidad con el 
artículo 32.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que establece que 
«La persona o entidad promotora de una actividad sometida a alguno de los instrumentos de prevención y 
control  ambiental  que  contenga  el  resultado  de  la  evaluación  de  impacto  ambiental  de  la  misma,  de 
acuerdo  con  la  normativa  vigente  en  esta  materia,  y  cuyo  otorgamiento  corresponda  a  la  Consejería 
competente en materia  de medio ambiente,  deberá solicitar  a  la  Consejería  competente en materia  de 
patrimonio  histórico,  informe  previo  sobre  la  afección  al  Patrimonio  Histórico,  incluidas  las  afecciones 
arqueológicas.  Esta remitirá el  informe solicitado en el  plazo de dos meses relacionando los bienes del 
patrimonio  histórico  e  identificando  su  grado  de  protección,  pudiendo  aportar  directrices  o  medidas 
cautelares a adoptar, debiendo ser estos bienes objeto de un tratamiento adecuado en el proyecto y estudio 
de impacto o documento ambiental que se elabore.
En estos casos, la persona o entidad promotora de la misma, incluirá preceptivamente en el estudio de 
impacto ambiental o documento ambiental que deba presentar ante la Consejería competente en materia 
de  medio  ambiente,  tanto  las  consideraciones  recogidas  en  el  informe  previo  proporcionado  por  la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico contemplado en el apartado anterior, como las 
determinaciones  contempladas  en  la  resolución  emitida  por  ésta  sobre  los  resultados  de  la  actividad 
arqueológica sometida al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 52 de esta ley o en su caso, 
certificación acreditativa de la innecesariedad de tal actividad según lo dispuesto en el artículo 59 de la  
misma».
XI. Esta Delegación Territorial es competente para la emisión de informe preceptivo, de conformidad con el 
artículo 32.2 de la Ley 14/2007, que establece lo siguiente: «La Consejería competente en materia de medio 
ambiente  recabará informe vinculante  de la  Consejería  competente  en materia  de patrimonio histórico 
sobre la afección al Patrimonio Histórico de la actividad proyectada. Este informe deberá emitirse en un 
plazo máximo de treinta días, transcurrido el cual se entenderá favorable. No obstante, cuando la actividad 
incida sobre inmuebles objeto de inscripción como Bien de Interés Cultural o su entorno, el plazo será de 
tres meses y de no ser emitido en este plazo se entenderá desfavorable.
En caso de informe favorable éste se considerará a todos los efectos como la autorización a que se refiere el 
artículo 33».

4. AFECCIONES AL PATRIMONIO

I. Para el análisis de la solicitud y su posible afección al patrimonio histórico se han utilizado las siguientes 
fuentes de información:

• Sistema de Gestión e Información de los Bienes Culturales de Andalucía «Mosaico». 
• PGOU de Alcalá de Guadaíra. Adaptación parcial a la LOUA. 2009. 

II. Antecedentes:  no constan antecedentes. 

III. Contrastada la ubicación del proyecto con la información obrante en esta Delegación Territorial, se ha 
podido comprobar que la actividad se va a desarrollar en un polígono ya transformado y no se considera que 
exista afección a ningún bien histórico ni arqueológico. Dado que el área ya se encuentra transformada por 
la actividad que actualmente se está desarrollando no se considera necesaria la realización de ninguna 
actividad arqueológica. 
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5. CONCLUSIONES
De acuerdo al punto anterior, se determina que, en el ámbito del Proyecto denominado Modificación de 
Refractarios Alfran, para el tratamiento de residuos no peligrosos, en P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, número 
63,  en el  TM de Alcalá de Guadaíra (Sevilla),  no existe inconveniente para la emisión del  certificado de 
innecesariedad de realizar una actividad arqueológica que identifique y valore la afección al patrimonio 
histórico y arqueológico por el proyecto de referencia. 

II. Estas conclusiones se establecen a los efectos previstos en el artículo 32.1 de la Ley 14/2007 y en relación 
al procedimiento de control y prevención ambiental que corresponda.  

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

ASESORA TÉCNICA DE ARQUEOLOGÍA

Araceli Martín Muñoz

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO

Juan José Hinojosa Torralbo
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Sevilla

Nuestra referencia: SBBCC/DPPH/amm
Promotor: REFRACTARIOS ALFRAN, S.A.
Expt.: IA224-2023. 
Expediente: AAI/SE/055. 
Asunto:  Certificado  de  innecesariedad  de  realizar  actividad  arqueológica  en  relación  al 
proyecto  de  Modificación  de  Refractarios  Alfran,  para  el  tratamiento  de  residuos  no 
peligrosos, en P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, número 63, en el término municipal de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla).  

Atendiendo a su escrito, por el que solicita informe de afección al patrimonio histórico, y en su caso 
certificación acreditativa de la innecesariedad de realizar una actividad arqueológica que identifique y valore 
la afección al patrimonio histórico por el proyecto de Modificación de Refractarios Alfran, para el tratamiento 
de residuos no peligrosos, en P.I. Hacienda Dolores, c/ Dos, número 63, en el término municipal de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla) tras informe del Servicio de Bienes Culturales, de fecha 24 de abril de 2024, se concluye que 
no se puede deducir del desarrollo de la actividad de referencia un supuesto de riesgo para el patrimonio 
arqueológico e histórico. En consecuencia

CERTIFICO

Que resulta innecesaria la realización de ningún tipo de actividad arqueológica preventiva, en el marco de la 
actuación descrita  en el  párrafo  anterior,  siempre y  cuando se  ajuste  en su naturaleza al  procedimiento 
referido en la solicitud. No obstante, se recuerda que si en el transcurso de las obras proyectadas se produjera 
un hallazgo arqueológico casual, éste deberá ponerse en inmediato conocimiento de esta Delegación tal y 
como se recoge en el artículo 50 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía.

En Sevilla, a la fecha indicada en la firma digital.

La Delegada Territorial de Turismo, Cultura y  Deporte

Calle Levíes, 17
41004 – Sevilla

Telf. 955 03 62 00  Fax. 955 03 62 01
informacion.dtsevilla.ctcd@juntadeandalucia.es
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